
W
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTIC¡A DE LA
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACTON CUAUHTEMOC
R.F.C. SCJ-9s0204SP5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No 30,40 PISO
col. CENTRO, C.P. 06000, MExtCO, D.F.
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX:5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, D.F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

NACIÓN
06060, D.F.

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 70001 65

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO OE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: MESIL, S,A- DE C-V / REPUBLICA DE COLOMBIA ¡I34, FRACCIONAMIENTO SAHOP, CIUDAD VICTORIA, 87,20 / oI E3¿I 310 0155, 01 83,I 310 0155 / JoRGE A. GARoIA GARCIA

FECHA DEL DOCUMENTO
25t0'12017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA

SER LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA ENERO
OBSERVACIONES
1. Servicio de limpieza de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd.
Victoria, Tamaulipas.

El servicio incluye:
Se requieren dos elementos de limpieza, cubriendo turnos como se
describe a continuación:

2 elementos cubriendo turnos como se descr¡be a cont¡nuación:
1 elemento turno matutino y 1 elemento turno vespert¡no, el horario de
trabajo será de lunes a viernes de las 7:00 a las 15:00 horas y de
las 10:30 a las 18:30 horas, sedebera manifestar la disponibitidad de
elementos en caso de inasistencia o aumento de personal y
flexibilidad de horarios.

lmporte mensual $20,362.00 l.V.A incluido
lmporte anual (total del contrato) $244,344.O0l.V.A incluido

Forma de pago: Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de
la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas de manera
mensual.

2. La presente contratación se realizó med¡ante el procedimiento de
concurso público sumario CPS/LIMPl EZtuCCJVICTOR1N2}I 7 tO1 toda vez
que la contratación se clasifica como menor.

3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto corr¡ente en la
pos¡c¡ón presupuestal 35801 , a 14 unidad 1110801 ycentro

17,553.45

CONTINUA

Antonio Prieto Rev¡lla

( cr de Servicios
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La supreme corte de Jusflcla de la Naclón, en lo suceglvo ,.suprema corte" porconducto de su ¡epresentante para los efectos de Bsto lnstrumento manlflosta que:

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón.

de Administración de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación.

Cuauhtémoc, código po§tal 06060, en la ciudad de Máxico, Distrito Federal.

li.- El ,,prestador áe servlclos" por conducto de su representanto legal manlflesta bajo protoste de dEclr vordad quo:

necesaria para tal fin.

"epfi"mUre 
Oe dos mil ocho, áel Comité de Gob¡emo yÁdm¡nistración de la Suprema Corte d-e-Justicie de la Nación

este Alto Tribunal.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servlclos" declaran gue:

d¡rig¡rán a los dom¡c¡l¡os ind¡cados en los antecedenles 1.4 y ll.5 de este instrumeilo

CLAUSULAS

forman parle del presente instrumenlo como si a la letra se insertasen.

cutF.a$ienlo total del ob,ieio de este acuerdo de voluntades.
Et señaladoenlapresenteciáusula,cubr€eltotaldelserviciocontralado,porlocual'laSupremacorte'not¡eneobl¡gacióndecubrirningún¡mporteadic¡onal.

que se ajustará proporc¡onalmente a lo incumpl¡do.

d¡chos b¡enes o servic¡os (s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cant¡dad que ¡mporten los bienes b servicios pen;dientes de entregar o prestar hasla en tanto se dé cumplim¡ento iotal a lo pactado.

Las penai conváncionales no podrán exceder del 1 0% del monto total contratado (s¡n incluir el lmpuelo al Valor Agregado).

iái i"^á. anteriores podrán desmntarse de los adeudos pend¡enies de cubrir por la Suprema corte da Justicia de la Nac¡ón al 'Prelador do Servicios'

1.4 de este instrumenio y demás requisitos f¡scales a que haya lugar.

143, fracción I y 162 del referido Acuerdo General VU2008

.uj tr"b"¡"dor". presenten en su conlra o de la "Suprema Corte', en relac¡ón con los servic¡os motivo dé este contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competenle que no existe-relación labora'i alguna cón los m¡smos y deslindár a la "suprema corle' d6 cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido.

independ¡entemente de las acc¡ones logales que se pud¡eran.ejercer.

re,-\ con la Suprema Corl6.

trabaJos prestados a la primera.

concurso mercantil o liquidación.

su dom¡c¡lio señalado en la declarac¡ón ll.5 de este ¡nsirumento.

causas justificadas o razones de ¡nterés general, en términos de lo previsto en los articulos.l48, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008.

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón.
Las paríes ácuerdan que cualquier noiif¡cac¡ón que tengan que realizarse de una parte a otra, se real¡zará por escrito en

¡nslrumenlo.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OEL PRESENTE

que ha señalado en las declarcciones 1.4 y ll.5 de esté

uic &;rqe ntf"i+o fua,tia @rcia

DE SERVICIOS
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC
R.F.C. SCJ-9502046P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
col. CENTRO, C.P. 06000, MEX|CO, D.F
TELS.; 41 13-1000 EXT 5704,5710,5305,5705
FAx: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C.P, O91OO, MEXICO, D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

NAC¡ÓN
06060, D F

CONTRATO SIMPLIFICADO

4517000165

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
OOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: MESIL, S,A, DEC,V, / REPUBLICA DE COLOMBIA 434, FRACCIOiIAMIENTO SAHOP, CIUDAD VICÍORIA, 87120 / O1 834 310 0155, 01 E34 310 0155 / JoRGE A, GARCA GqRch

=ECHA DEL DOCUMENTO
25tO112017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Unidac Descripcion P.Unitario lmporte Total

4. El contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de
iecha 2 de diciembre de 2016, autor¡zado por el Director de la Casa
de la Cultura JurÍdica de Cd. Victoria, Tamaulipas, bajo su estricta
responsabilidad en el marco de las atribuciones que le confiere el
Acuerdo General de Administración Vll/2008 del Comité de Gobierno y
Administración.

5. La adjudicac¡ón se efectúa al proveedor que cumple con los
requer¡mientos solicitados y con base al anális¡s y evaluación
¡ealizada por la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria,
Tamaulipas.

6. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cualquier
responsabilidad en los procedim¡entos observados en la contratación
de referencia.

7. Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa
de la Cultura Jurídica med¡ante oficio CCJVIC/TAM/16/038 recibido en
esta Dirección General de Recursos Materiales el 20 de enero de 2017.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA
EN CD, VICTORIA, TAMAULIPAS

/2
CONTINUA
,
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Suproma Corte de Jusficla de la Neclón, en lo suceslvo "suprema Corte" porconducto de su rBpresentante para. los efectos de este lnstrumento manlflesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial dé la Federación.

de Administrac¡ón de la Suprema Corte de Justicla de la Nación.

Cuauhtémoc, codigo postal 06060, en la c¡udad de México, D¡slrito Faderal.

ll.- El ,,prestador áe servlclos" por conducto de su representsnte legal manlneste baJo protBsta de doclr verdad que:

necesaria para tal r¡n.

sepliembre de dos mil ocho, del Comité de Gobiemo yÁdministración de la Suprema Corte-d-e-Justiciá de la Nac¡ón.

esle Alto Tr¡bunal.

lll.- La "suproma Corte" y 8l "Prestador de Servlclos" declaran quo:

dirigirán a los domicilios ¡ndicados en los antecedentes l 4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

forman parle del presente instrumento como si a la lelra se ¡nsertasen.

curaliIniento lotal del objeto de este acuerdo de voluntades.

E r señalado en la presente cláusula, cubre el total det servic¡o contratado, por lo cual "la Suprema Corte' no l¡ene obligac¡ón de cubrir n¡ngún importe adic¡onal. 
.

que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido.

d¡chos bienes o servicios (sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado)

ünfiáao que importen los bienes b servicios peniientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo paclado.

Las penai conváncionales no podrán exceder del 1O% del monto iotal contralado (sin incluir 6l lmpuesto al Valor Agregado).

i", i"na. anter¡ores podrán d'escontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la SuPrema Corte de Just¡cia de la Nación al'Preladorde Servicios"

1.4 de este insirumento y demás requis¡ios fi§cales a que haya lugar.

143, fracción I y 162 del refer¡do Acuerdo General Vl/2008.

sui trabajadores presenlan en su contra o de la 'suprema Corte', en relación con los serv¡c¡os motivo de esie contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad compeienle qua no existe-relacióli labora'i alguna cón los mismos y deslindar a la 'suprema Corte' de cualquier lipo de responsabilidad en ese sent¡do.

¡ndepend¡entemente de las acciones legales que se pudieran ejerc€r.

re^n con la Suprema Corl6.

trabajos preslados a la pr¡mera.

concurso mercant¡l o liquidación.

su domicil¡o señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

causas justificadas o razones de ¡nterés general, on iérm¡nos de lo prev¡sto en los articulos.148, 149, 150 y 15'l del Acuerdo General da Administración Vl/2008.

conlraio. En caso de ¡ncumplimiento la "suprema Corte' iodrá exigir el pago corespondiente al 1O% del monto total de este instrumenlo, por co¡ceplo de Pena convenc¡onal.

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la FederaciÓn.
Las paries ácuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a olra, §e realizará por escrito en

¡nstrumento.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE C

que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.5 de esle

L¡c. ci e AllOe,*O QerCra fu.Cia

,ADOR
SERVICIOS



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTIC¡A DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O.F,
R.F.C. SCJ-950204€P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30,40 PISO
COL, CENTRO, C,P, 06000, MEXICO, D,F,
TELS.: 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX: 5'130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZAMGOZA No '1340
COL JUAN ESCUTIA, C-P. O91OO, MEXICO. O.F
TELS : 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 70001 65

EN SUS REMISIONES, FACTUMS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: MESIL, S,A, OEC,V, / REPUBLICA DE COLOIVBIA 434, FIiACCIONAMIENTO SAHOP, CIUDAD VICTORIA, 87'20 / OI 834 3IO 0155, 01 8311310 0155 / JORGE A, GARCIA GARCIA

FECHA DEL DOCUMENTO
25t0112017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Unidac Descripcion P.Unitario lmporte Total
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SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA FEBRERO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA MARZO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA ABRIL
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA MAYO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA JUNIO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA JULIO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA AGOSTO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA SEPTIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA OCTUBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

'17,553.45

'17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

'17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La suprems corte de Jusilcla do la Naclón, en lo suc63lvo ,,suprema corte" porconducto de su representante para los efóctos ds este lnstrumento manlflesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la Federación.

de Adm¡nistrac¡ón de la suprema corte de Justicia de la Nac¡ón.

Cuauhlémoc, código postal 06060, én la ciudad de Méx¡co, Distrito Federal.

ll.- El ,,préstador áe'servlclos" por conducto ds su reprBsentante legal manlfleste bajo protosta dg declr vordad que:

necesaria para tal fin.

septiembre de dos m¡l ocho, áel Comité de Gobiemo y Ádministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

esle Allo Tribunal.

lll.- La "suprems Corte" y el "Prostador de Servlclos" declsran qug:

dirigirán a los domicil¡os ind¡cados en los anlecedenles 1.4 y ll.5 de este inslrumento'

CLAUSULAS

forman parte del presente instrumento como si a la letra se insertasen.

cuD-iaql¡ento total del objelo de este acuerdo de voluntades.

Et señalado en la presente cláusula, cubre el toial del serv¡cio contratado, por lo cual 'la Suprema Corte' no t¡€ne obligación de cubrir ningún importe. adicional 
.

que se a.¡ustará proporc¡onalmente a lo incumpl¡do.

dichos b¡enes o servicios (sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cantidad que importen los bienes o servicios pen;dientes de entregar o presiar hasta en ianto se dé cumplimienio total a lo pactado.

Las penai convánc¡onales no podrán exceder del lO% del monto total contratado (sin incluir el lmpuelo al Valor Agregado)

iá, i"n". anteriores podrán descontarse ds los adeudos pendientes de cubrir porla Suprema Corte de Julicia de la Nación al 'Prestador da Servic¡os"

1.4 de este instrumento y demás roquis¡tos liscáles a que haya lugar.

143, fracción I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008.

sus trabajadores presenlen en su contra o de la "suprema Corle', en relación con los servicios motivo de este contralo.

INFONAVIT e IMSS.

ta autoridad competente que no existe-relación labora'i alguna ón los mismos y desl¡ndar a la "Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido.

independientemente de las acciones legales que se pud¡eran e¡ercer.

,"'1 
"on 

la Suprema Corte.

Íabajos prestados a la primera.

concurso mercantil o liquidación.

su dom¡cilio señalado en la declarac¡Ón ll.5 de ele instrumento.

causas.justificadas o razones de interés general, en térm¡nos de lo previsto en los articulos.l4S, 149, 150 y 151 del Acuerdo General da Administración Vl/2008.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación.
Las partis ácuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se roal¡zará por escrito en el

instrumenlo.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO POR

que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.5 de está

SERVICIOS

Fecha

2A:kó 2Ol1LiC. ülrqe ñ\ber{O €rcrrCicl Qcrrc¡
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
JOSE MARIA PINO §UAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC
R.F.C. SCJ-9502046P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
COL, CENTRO, C,P, 06000, MEXICO, D.F.
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX:5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUfIA, C,P, O91OO, MEXICO, D,F
TELS.T 5701 2036 y 5763 7883

NACIÓN
06060, D.F.

CONTRATO SIMPLIFICADO

4517000165

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: MESIL. S,A, DE C.V, / REPUBLICA DE COLOMBIA ¡I34, FRACCIO¡IAMIENTO SAHOP, CIUDAD VICTORIA, 87120 / 01 63¿ 310 0155, 01 834 3IO 0155 / JORGE A. G,qRClA GARCIA

FECHA DEL DOCUMENTO
25t0'u2017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA

SER

SER

LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA NOVIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA DICIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ CD. VICTORIA

17,553.45

17,553.45

17,553.45

17,553.45

210,641 .40

33,702.60

244,344.00

IMPORTE EN LETRA
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100. M.N.

Antonio Prieto Revilla

( or de Servicios
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La suprama corte de Jusücla de la Naclón, en lo suceslvo ,,supreña corte" porconducto de 3u reprssentanto Para. los efectos do este lnstrumento manlflegta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al de la Federación.

de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la c¡udad de México, D¡strito Federal.

ti.- El "prsstador áe'SErvlclos" por conducto dó su ropresontantE legal m¡nlflesta bajo prote§te de dóclr verded que:

necesaria para tal fin.

septiembre de dos m¡l ocho, del Comité de Gobiemo y Admin¡stración de la Suprema Corie de-Justicia de la Nación.

esle Alto Tribunal. '
lll.- La "suprema corte" y 3l "Prestador de Servlclos" declsran que:

dirig¡rán a los dom¡c¡lios ind¡cados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este ¡nstrumento.

CLAUSULAS

forman parte del presente insirumento como si a la lelra 9e iñserlasen

cur-i¡{niento total del obieto de este acuerdo de voluntades.
Ei señalado en la piesente cláusula, cubre el total del servic¡o contratado, por lo cual 'la Suprema Corte' no tiene obligaciónde cubrir n¡ngún importe ad¡cional. 

.

que se ajustará proporc¡onalmente a lo ¡ncumpl¡do.

d¡chos b¡enes o servicios (sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cantidad que impohen los bienes o servicios pendientes de entregar o presiar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo Paciado.
Las penas convenc¡onáles no podrán exceder del lO% del monlo total contratado (sin incluir el lmpuosto al Valor Agregado)

i". p"n". anter¡ores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn al'Prestador de Serv¡cios"

1.4 de este inslrumento y demás requisitos fiscale§ a que haya lugar.

143, fracción I y'162 del referido Acuerdo General Vl/2008.

sus traba.iadores presenten en su contra o de la "Suprema CortB", en relación con los servicios motivo de 6sle conirato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente que no existeielacióri laboá alguna con los m¡smos y desl¡ndar a la "suprema Corte' de cualqu¡er tipo de responsabilidad en ese seniido.

independientemente de las acc¡ones legalos que se pudi6ran ejercer.

,e nr con la Suprema Corle.

trabajos preslados a la primera.

concurso mercant¡l o liquidac¡ón.

su dom¡c¡l¡o señalado en la dac¡aración ll.5 de esle instrumento.

causas justificadas o razones de interés general, en lérminos de lo provisto en los articulos 148, 149, 150 y '151 del Acuerdo General da Admin¡straciÓn VU2008.

contrato. En caio da incumplimiehto la "Suprema Corte' podrá exigir el pago corespondiente al 10% del monto total de este instrumenlo, por concepto de pena convencional.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federac¡ón.
Las parles acuerdan que cualquier not¡l¡cáción que tengan quo realizarse de una parte a otra, se realizará por escrilo
¡nstrumenlo.

el domic¡lio que ha señalado en las declarac¡ones 1.4 y ll.5 de este

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO

Lrc &,gr Aib.i"CGo,cto Gorc,<¡

PRESTADOR DE SERVICIOS



 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.” 

“Este documento es parte integrante de la versión pública Contrato 
Simplificado 4517000165 correspondiente al procedimiento de 
contratación CPSLIMPIEZA/CCJVICTORIA/2017/01”. 
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